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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR 

ESPERANZA DURÁN GUTIÉRREZ CONTRA ESTRELLA DURÁN 

GUTIÉRREZ Y OTROS RADICACIÓN No.2020-00127-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, por ser procedente, se ordena nuevamente 

comunicar la inscripción de la demanda sobre el inmueble con folio 

de matrícula inmobiliaria No.350-140170 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad, tal como se dispuso en 

auto que admitió la demanda de fecha mayo 20 de 2021.Ofíciese.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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